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C I R C U L A R CSJCAQC22-59

Fecha: 21 de abril de 2022

Para: JUZGADOS DEL DISTRITO JUDICIAL DE FLORENCIA Y
ADMINISTRATIVO DEL CAQUETÁ.

De: PRESIDENCIA

Asunto: Información General “Procesos de Reorganización Empresarial – Pasivos –
Insolvencia - Liquidación Patrimonial de Persona”

De manera atenta y conforme a lo dispuesto por esta corporación en sesión ordinaria del
20 de abril de 2022, me permito dar a conocer a los despachos del distrito judicial de
Florencia y Administrativo del Caquetá la siguiente información:

Circular / Oficio Dependencia de origen Asunto a difundir

OFICIO No 79
04 de febrero de

2022

Juzgado Veinticuatro Civil Municipal
De Oralidad De Medellín

Comunica apertura proceso de liquidación
patrimonial del señor JOHN ALEJANDRO
ORTIZ JARAMILLO

RSC/OFICIO No
00066

18 de febrero de
2022

Juzgado Doce Civil Municipal De
Bucaramanga

Comunica el auto de apertura formal del
proceso de liquidación patrimonial de
persona natural no comerciante ALBERTO
CASTELLANOS RIVEROS

OFICIO No. 494
24 de febrero de

2022

Juzgado Segundo Civil Municipal
Bucaramanga Santander

Comunica apertura proceso de liquidación
patrimonial de la señora MARIELA JAMES
HERNÁNDEZ

OFICIO No. 397
28 de marzo de

2022

Juzgado Cuarto Promiscuo Municipal
De San Gil

Dar apertura al proceso de Liquidación
patrimonial de persona natural no
comerciante de JHON HENRY BARRERA
PORRAS

RSC/OFICIO No
00125

30 de marzo de
2022

Juzgado Doce Civil Municipal De
Bucaramanga

Dar apertura al proceso de Liquidación
patrimonial de persona natural no
comerciante de JOSE FERNANDO
MACIAS CRISPIN

OFICIO No 444
30 de marzo de

2022

Juzgado Catorce Civil Municipal
Bucaramanga – Santander

Decretó la apertura de proceso de
liquidación patrimonial del señor SERGIO
ANDRÉS JEREZ RINCÓN

CIRCULAR
CSJBOYC22-105
1 de abril de 2022

Juzgado Segundo Civil del
Circuito de

Chiquinquirá – Boyacá.

Admisión proceso de reorganización de
persona natural comerciante del señor
MARCO ARMANDO ESTRADA PERALTA

C I R C U L A R
CSJBOYC22-108
1 de abril de 2022

Juzgado Primero Promiscuo del
Circuito de Monterrey –

Casanare

Desistimiento tácito del proceso de
reorganización de pasivos de la señora
EDIL JULIETA ARÉVALO ANTONILES



Circular No. 2
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En consecuencia, los trámites y la información respectiva, deberán efectuarse ante la
sede judicial enunciada.

Cordialmente,

MANUEL FERNANDO GOMEZ ARENAS
Presidente

CSJCAQ / CLRA / NELS

Anexo: Lo enunciado
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